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AVENIDA EL DORADO No. 51 -80 	
Remitente: - JUZGADO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL 

Bogotá D.C. - 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de INGENIERIA Y DISEÑO 
ELECTRONICO S.A.S. NIT No. 900.676.079-7 contra INVERSIONES 
MOLINO GRANDE . 73-268-40-03-001-2019-00097-00.- (Al Contestar 
favor Citar esta referencia).. — 

Por medio del presente me permito comunicarles, que de conformidad a lo 
dispuesto en auto del 15 de julio de 2019, se ordenó remitir la presente 
actuación pasa ser incorporada al trámite del proceso de reorganización 
empresarial que contra la sociedad aquí demandada se adelanta en la 
Superintendencia de Sociedades. 

Consta de: Cuaderno uno (1) con (29) folios. 
Cuaderno dos (2) con (04) folios 

Se deja a disposición las 
advirtiendo que hasta el m 
del aquí ejecutante. 

Atentamente, 

cautelares practicadas en el asunto, 
igesente decision no existen títulos 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 1 

Espinal -- Tolima 
Ç4cflÇLfI;jflÇfta1 

PROCESO; 
EJECUTIVO SIN GULAR 
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Carrera 6 No 25- 06 Barrio Belalcazar Ibagué Tolima 
Teléfono. 2642066 EXT. 110 Cel. 3204911996 
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AST'RJD ELIANA 46M&Z, PORTELA 4 	AW4/kDA - RNIVERSIDAD COOPERATiVA DE COWMIA 
CONCILIADORA EN DER.ECFtO - cÁt.t.RA DE COMERCIO DE IBA4Rt 

ESPECIALISTA RESPONSAFÁLIDAD CIVIL '(DEL ESTADO - tNISAFAP1A 	- 	- 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ESPINAL - REPARTO 
E. S. D. 

Ref. Poder 

JORGE PORTELA HERRERA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93126102, obrando en calidad de representante legal de la 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO S.A.S." por medio de¡ presente escilto manifiesto a 
Usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Abogada ASTRID ELIANA' 
GOMEZ PORTELA, mayor, domiciliada en esta ciudad, identificada civil-.. .y-
profesionalmente como aparece al pie de su firma para que represente mis derechos, 
inicie y lleve hasta su culminación proceso de ejecutivo de mínima cuantía en contra de 
los señores INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT 890-706272-7 por los saldos 
adeudados en las facturas de venta No. 1321, 1323, 1328, 1340, 1360, 1351, 1399, 1400, 
1408, 1410, 1435, OB 17, 1318, 1333, ,títulos valores expedidos legalmente los cualesno 
han sido descargados por parte de¡ deudor. 

Mi apoderada además de las facultades previstas en el artículo 77 de¡ C. G de! P. cuenta 
con todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión, en especial la, de 
Recibir para solicitar terminación de¡ proceso, Transigir, Desistir, Reasumir, SiSifflir,, 
Conciliar, Asistir y/o hacer postura en el remate de bienes o solicitar la adjudicacion dé 
los mismos. 	 - 

Mi apoderada queda expresamente facultada para acreditar dependientes judiciales o 
nombrar abogados que realicen la revisión de procesos, la solicitud de información, la 
recepción de oficios, copias o desgloses de documentos y podrá sustituir el poder para 
que lo asistan en la celebración de audiencias, diligencias, despachos comisorios y 
notificaciones personales sin que ello implique la sustitución total de¡ poder conferido. 

Sírvase señor Juez, reconocer personería para tales fines en los términos y condicionés 
de¡ mandato aquí conferido 

Atentamente, 

QJ & Ji 
JORGE PORTELA HERRERA 
C.C. No. 93126102 

[4 

PORTELA 
C.C. 1.110.451.880 lbac 
T.P. 187546 de¡ C. S. J. 

Carrera 4 Nrj-44 eNFICI O CALIMA OMINA . 101 - TbUgUL Cd. 319-53-55-07 E- 
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- 	 Camara de Comercio del Sur y Orleñté del Tolima 
-fl 	 INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO 

Fecha expedicIón: 2019/04/02 - 14:18:00 	Recibo No. S000140092 	Num. Operación. 01-CAJADES4-20190402-0018 

CODIGO DE VERIFICACIÓN yKjeSugPAh 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS - 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO S.A.S. 
SIGLA: INGDELEC S.A.S 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 900676079-7 
ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE 
DOMICILIO : ESPINAL 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO 76865 
FECHA DE MATRÍCULA NOVIEMBRE 15 DE 2013 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2019 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 1,077,499,000.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 9 NO 12-34 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 73268 - ESPINAL 
TELÉFONO COMERCIAL 1 2485245 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3158001437 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : indelec.7022@hotmail.com  

DIRECCIÓN PABA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 9 NO 12-34 
MUNICIPIO : 73268 - ESPINAL 
TELÉFONO 1 : 2485245 
TELÉFONO 2 : 3158001437 
CORREO ELECTRÓNICO indelec.7022@hotrnail.com  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4752 - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, 
PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
ACTIVIDAD SECUNDARLA : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA 
OTRAS ACTIVIDADES : F4321 - INSTALACIONES ELECTRICAS 

P4nirn. 1IÇ 



Camera de ComNcio del Sur y Oriente del Tolima 
INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO S.A.S. 

Fecha expedición: 2019104/02 - 14:18:00 	Recibo No. S000140092 	Num. Operación. 01-CAJADES4-20190402-0018 

fIS? 	 CODIGO DE VERIFICACIÓN 
1 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2013 DE LA CONSTITUCION, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 
DE NOVIEMBRE DE 2013, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA 
INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO S.A.S.. 

CERTIFICA - VIGENCIA 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL EL DISENO, 
CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL, ADEMAS LA DISTRIBUCION Y VENTA DE MATERIALES 
ELECTRICOS DE ALTA, MEDIA, BAJA 	TENSION Y DE COMUNICACIONES. A PERSONAS 
NATURALES Y JURIDICAS DEL SECTOR PRIVADO O PUBLICO, NACIONALES O EXTRANJERAS. PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS ACTIVIDADES LA SOCIEDAD PODRA: A) ADQUIRIR, 	ENAJENAR, 
GRAVAR, LIBERAR, ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO DE CUALQUIER TITULO, TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. B) EJERCER TODOS LOS ACTOS DE COMERCIO, 
PUDIENDO IMPORTAR, EXPORTAR, PARTICIPAR EN LICITACIONES Y ACTUAR POR SI MISMA O 
POR EL INTERCAMBIO DE SUS REPRESENTANTES ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDICA, 
PRIVADA, OFICIAL O MIXTA ASI SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS. C) INTERVENIR COMO 

DEUDORA O ACREEDORA EN TODA CLASE DE RELACIONES DE CREDITO, DANDO O RECIBIENDO 
GARANTIAS REALES O PERSONALES, CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. D) CELEBRAR 	CON 
TODA 	CLASE DE ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, CORPORACIONES FINANCIERAS, 
CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA, INTERMEDIARIOS 	FINANCIEROS, COMPANIAS DE 
LEASING, COMPANIAS ASEGURADORAS Y EN GENERAL CON TODA CLASE DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, TODAS LAS OPERACIONES QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL DE 
LA EMPRESA E) GIRAR, ENDOSAR, AVALAR, ACEPTAR, ASEGURAR, 	PROTESTAR, 	CANCELAR, 
ANULAR, GARANTIZAR, COBRAR Y NEGOCIAR INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y TODA CLASE 
DE TITULOS VALORES, EN GENERAL CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL EN TODAS SUS FORMAS 
Y MODALIDADES . F) ABRIR, CEDER Y CANCELAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS Y 
CAPITALIZACIONES , DEPOSITOS RENTABLES Y DE GARANTIA, ASI COMO COMPROMETER O 
GIRAR TANTO EN MONEDA , VALORES Y DIVISAS NACIONALES Y/O EXTRANJERAS, SI ASI LO 
EXIGIERE EL TIPO DE TRANSACCION Y DENTRO DE LOS PARAMETROS LEGALES G) FORMAR 
PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS 
Y ACCESORIAS DE LA EMPRESA SOCIAL O QUE SEAN CONVIVENCIA GENERAL PARA LOS 

ASOCIADOS, LO MISMO QUE ABSORBER TODA CLASE DE EMPRESAS. H)MANUFACTURAR, 
DISTRIBUIR Y COMERCIALIZAR NACIONAL E INTERNACIONALMENTE BIENES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA Y DE CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 
ECONOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTERIOR. 1) REPRESENTAR ENTIDADES 
NACIONALES O EXTRANJERAS CUYOS OBJETIVOS SOCIALES SEAN SIMILARES O COMPLEMENTARIAS A 
LOS DE LA EMPRESA. 	J) 	TRANSIGIR, 	DESISTIR Y APELAR LAS DECISIONES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y/O ARBITRALES EN LAS CUESTIONES EN QUE LA SOCIEDAD 
TENGA INTERESES FRENTE A TERCEROS O A SUS ASOCIADOS O A SUS ADMINISTRADORES, 
PARA LO CUAL PODRA CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES QUE LA REPRESENTEN DENTRO O FUERA 
DEL PAIS. CELEBRAR Y EJECUTAR EN GENERAL TODOS 	LOS ACTOS Y CONTRATOS 
PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS Y ACCESORIOS DE LOS ANTERIORES O QUE SE RELACIONEN 

O.i;,, ,/ 



Camarada Cametclo del Sur y Oriente del Tolima 
INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/04/02 - 14:I8:00 	Recibo No. S000140092 	Num. Operación. 01-CMADES4-20190402-0018 

CODIGO DE VERIFICACIÓN yKje3ugPAh 

CON LA EXISTENCIA, OBJETO O FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y TODOS LOS DEMAS QUE SEAN 
CONDUCENTES AL BUEN LOGRO DE 	LOS 	FINES 
SOCIALES. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL 
CAPITAL AUTORIZADO 63.390.000,00 6.339,00 10.000,00 
CAPITAL SUSCRITO 63.390.000,00 6.339,00 10.000,00 
CAPITAL PAGADO 63.390.000,00 6.339,00 10.000,00 

CERTIFICA 

LEGALES - PRINCIPALES 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2013 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	 NOMBRE 	/ 	IDENTIPICACIO! 

	

REPRESENTANTE LEGAL 	PORTELA HERRERA JORGE/ 	CC 93,126,102 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENACION 	LEGAL: 	LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA ESTARA A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA. ACCIONISTA O NO, 
QUIEN NO TENDRA SUPLENTES, DESIGNADO PARA 	UN TERMINO DE UN ARIO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN 
EN CASO DE DIMISION O REVOCATORIA POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
DE DECESO O INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA 
PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACION PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE 
LEGAL SEA UNA 	PERSONA 	JURIDICA. 	LA CESACION DE LAS FUNCIONES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACION DE 
CUALQUIER NATURALEZA DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A LA LEY 
LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA  REVOCATORIA POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS NO TENDRA QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRA REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN 
AQUELLOS CASOS EN EL QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA 	JURIDICA, 
LAS 	FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. TODA 
REMUNERACION A QUE TUVIERA DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, 
DEBERA 	SER APROBADA 	POR 	LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. FACULTADES DEL 
REPRESENTANTE 	LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA 
LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES 
DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE 
CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 	DE LA SOCIEDAD. EL 
REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA 

ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE 
AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS 
ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR 

Pnir,a AX 



Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 
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LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS 	 POR 	 EL 	 REPRESENTANTE 
LEGAL 

CERTIFICA - 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO: 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO : INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO 
MATRICULA : 50738 
FECHA DE MATRICULA : 20070403 
FECHA DE RENOVACION : 20190330 
ULTIMO Aflo RENOVADO : 2019 
DIRECCION : CR 9 NO 12-34 
MUNICIPIO 73268 - ESPINAL 
TELEFONO 1 : 2485245 
TELEFONO 2 	3158001437 
CORREO ELECTRONICO : indelec.7022@hotmail.corn 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4752 - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS 
PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

DE FERRETERIA, 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : MillO - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA 
OTRAS ACTIVIDADES : F4321 - INSTALACIONES ELECTRICAS 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO 1,077,499,000 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $5, 800 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERViCIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por 
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industrie y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 
de 1999 para Validez juridica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La finria digital no osuna firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue ewedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace hltps://aiisuryorientetolima.confecamaras.co/cv.php  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación yKjeaugPM 

Al realizar la ve,ificadón podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario juridico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
guien ayala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

Par,inn AIÇ 



Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tollina 
INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO SSS. 

Fecha expedicIón: 2019104102- 14:18:00 	RecIbo No. S00014009*****Num. Operación. 01-CAJADES4-20190402-0018 

CODIGO OE VERIFICACIÓN yKje3ugPAh 

*** FINA!4 DEL CERTIFICADO *** 
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Ingdelec SA.S 
INGENIERIA Y DISEÑO EL.ECTRICO SAS 

JNit: 900.676.079 -7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12- 34 Espinal - ToLima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: IndeLec.7022®hotmait.com  
Somos agentes retenedores en renta e ka. 

--- --J Act. Económicas: 4152:5.0/1000; 4321 :6.0/1000;71 10:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA a 890706272CIUDAD 	Espinal TELEFONO 
KM 3 VIA CHICORAL lo 

DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 

/ 	E INTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE INGÉNIERÍA 3/ 
/ ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DE ALTA, MEDIAV 

V 	BAJATENSIÓN PARA LACONSTRIJCCIÓN EINDUSTRIA. 
DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 

POSTES DE CONCRETO YSER VICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No..1 NG 1333 
A DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO bit 

1 	18-sept-18 18-oct-18 
VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE 1.108.4 CO8PAREMOS INIIRESE5 LEGALES COMERCIALES ViGENTES ART 883. 884 DEI. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVuELTO EL 20% ART 731 DEL CÓDIGO Di COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASIMIUA A 
UNA LETRA DE CAMelO PARA TODOS SUS EFECTOS (ART 621 772, 772, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
DTC2362607 Curva EMT 2" GENERICA 2,00 Und. 8.571,43 17.143 

DTU2Y8207 Union EMT de 2" Importada 4,00 Und. 4.033,61 16.134 

DTA170007 Adaptador terminal 	2" 	EMT 2,00 Und. 3.949,58 7.899 

INR1OL50 Reflector Ied lx50w 1P65 65001‹ OutdoorLight 1,00 Und. 43.697,48 43.697 

CEC1411391 Cable Dúplex No. 2 X 14AWG Centelsa 20,00 m 1.428,57 28.571 

ECC11569 Clavila de Caucho iSA Grande Codelca 1,00 Und. 1.428,57 1.429 

c3s 
O 

e 

Observaciones: SUBTOTAL 114.874 
IVA 21.826 FACTURA DE VENTA 

RETEFUENTE . 	O 
Valor en Letras 
CIENTO TREINTA Y SEIS4IIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 

TOTAL FACTURA 136.700 // 
Recibi conforme y acep

7 

 •es4 5ctura por €1 producto o servicio prestado Según Ley 1231,8. 
 

22'WpI  Nombre: 	(M'r-4) 	 C.C. 	 de fr2»7 
FAVOR CONSIJØNAR  A P4OMBRE DE -t'ÑGDPCEC fls. 	IÍCO DA»VIENDA  CUENTA CORRIENTE Nó. 166269996582 
1.Se hace constar,4ue la firma DISTINTA al comprador supone que dicha p/sona está auøMada por el 
COMPRADOR p/ra recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al compradbr a responder/por la factura.J 

2. Después de¡ v'encímiento de la factura, la misma causará intreses de mora a la tasa máxima legal vig!J 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devoluciónj Firma Autorizada. 
1610912018 05:58:16 pm 	 ORIGINAL 



Ingdelec SAS 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

I

Nit: 900.676.079 - 7 Régimen Común 
[Carrera 9 No. 12 - 34 EspinaL - ToLima Telefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo:   Indetec.7022®hotmaiLcom 
Somos agentes retenedores en renta e ka. 

.J Act. Económicas: 4152:5.0/1000; 4321 :6.0/1000;l110:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1  

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
8907062721C1UDAD 	lEspinal TELEFONO 

DIRECCIÓN KM 3 VIA CI-IICORAL lo 

DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSIJLTORÍA. MANTENIMIENTO 
EINTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICos DE ALTAI  MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA IACOPISTRUCCIÓN LINDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DECONCRETOYSERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No 18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. i NG 1318 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 17-sept-18 17-oct-18 

VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS INTERESES LEGALES COMERCIALES VIGENTES ART 883, 884 DEI. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO El. 20% ART 731 DEL cóoico DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACITJRA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA Lflfl DE CMABIO PARA TODOS SUS EFECTOS (ART 621 ,772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 

0RF7655680 Funda Termoencogible Amarillo de 30 mm 5,00 m 8.907,56 44.538 

ORF7656680 Funda Termoencogible Azul de 30 mm 5,00 m 8.907,56 44.538 

0RF7653680 Funda Termoencogible Rojo de 30 mm 5,00 m 8.907,56 44.538 

ORF7655556 Funda Termoencogible Amarillo de 20 mm 5,00 m 2.941,18 14.706 

ORF7656556 Funda Termoencogible Azul de 20 mm 5,00 m 2.941,18 14.706 

0RF7653556 Funda Termoencogible Rojo de 20 mm 5,00 m 2.941,18 14.706 

ki 

e '• 

Observaciones: 	. SUBTOTAL 177.731 
IVA 33269 FACTURA DE VENTA 
RETEFUENTE O 

Valor en Letras 
DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

zTlICA 

TOTAL FACTURA 1 	211300 
Recibí conforme 	acepto esta factura p r el producto o servicio prestado segúL 	1231 cl e 2 

Nombre: 	S\&OL 	Firma 	L  Rt0L S. 	C.C. 	315/4€7 	de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 So hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 
2. Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada. 
1710912018 04:07:27 pm 	 ORIGINAL 



Resolución No 18762007895476 De fecha 	2110412018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 

	
5000 

FACTURADEVENTANO. ING 1321 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA 1 FECHA VENCIMIENTO 
Credito 17-sept-iS 17-oct-18 

VENDEDOR 	- LAURA PRAOA RODRIGLJEZ 

SAS 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
Nit: 900.676.079 	.7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12 - 34 EspinaL - Tolima TeLefa,t 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: Indetec.7022@hotmaiL.com  

) DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORíA. MANTENIMIENTO 
/ 	 EINTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEAITA, MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA LACONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE CONCRETO YSEA VICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

VN J Somos agentes retenedores en renta e ka. 
Act. Económicas: 4752:5.0/1 000; 4321 :6.0/1000;1110:6.0/1000 

Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / Nif 8907062721C1UDAD 	IEspinaI ITELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 VIA CHICORAL O 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS INTERESES LEGALES COMERCIALES ViGENTES ART 883, 884 Da CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVuELTO 0.20% ART 131 DEL cóoioo DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA LEi1IA DE CMA5I0 PARA 10005 SUS EFECIOS (ART Sil ,772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 	 - 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
DTT21Y8204 Tubo EMT 1" 	 - 1,00 Und. - 	15.126,05 - 	 15.128 

ECB13X86305 Soma Terminal Estañado No. 2 AWG 6,00 Und. 2:100,84 12.605 

- - 

Observaciones: -. 	- SUBTOTAL 27.731 
IVA . 	5.269 FACTURA DE VENTA 

RETEFUENTE O  Valor en Letras RETEICA O TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 	 - 

TOTAL FACTURA 33.000 - 
Recibí conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado Según Ley 

Nombre: 	(QÇOI 	Con CI'€Z - 	 Firma________________ C.C. 1-016. CR'R.7t9de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCODAVIVIENDA-C'UENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 So hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 

- 2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada: 
17109/2018 05:20:25 pm 	 - 	ORIGINAL 



Ingdelec SAS 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

1 Nit: 900.676.079 	- 7 Régimen Común 

[AJAct.

Carrera 9 No. 12 34 Espinal - Tolima TeLefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 

_____Correo: Indelec.7022®hotmaiL.com  
Somos agentes retenedores en renta e ka. 

- 	Económicas: 4752:5.0/I000; 4321:6.011000:7110:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1  

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA a 8907062721CIUDADEspinal TELEFONO 
KM 3 VIA CHICORAL lo 

/ DISEÑO-CON&RUCCIÓN-CONSULTQRÍA, MANTENIMIENTO 
/ 	,E INTERVENTORÍADEPROYECTOS DE INGENIERÍA 

fr' 	ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DE ALTA, MEDIAY 
BAJATEIISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE CONCRErO Y SERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: INC Autorizada del No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No 1 NG 1323 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 17-sept-18 17-oct-18 

VENDEDOR 	JJAVIER PORTELA HERRERA 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS IPOflESES LEGALES COMERCIALES VIGENTES ART 853, SM DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO EL 20% ART 731 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA I.ETRA DE CMDI0 PARA 10005 SUS EFECTOS LART 621 772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
DTA17AC04 Adaptador terminal 1" Enit En Acero 

.. 

EN1RE6D°  

2,00 Und. 1.092,44 2.185 

Observaciones: 
FACTURA DE VENTA 

Valor en Letras 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

SUBTOTAL 2.185 
IVA 415 
RETEFUENTE O 

TOTAL FACTURA 2:600 
Recibi conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 123 	008. 

Nombreno }S°'10\ 	&YtftZ 	Firma 	 C.C. kOt6O°fl2fl de_______ 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCÓ DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 

2. Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal Vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada. 
17/0912018 06:38:12 pm 	 ORIGINAL 



Ingdeiec S.A.S 
INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO SAS 

W-1 
 Nit: 900.676.079 - 7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12- 34 Espinat - ToLima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: Indetec.7022@hotmaiL.com  
Somos agentes retenedores en renta e ¡ca. 
Act. Económicas: 4752:5.0/1000; 4321 :6.O/1000;7Il0:6.0/1000 

Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1  

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 1 NIT 890706272CIUDAD 	lEspinal TELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 V1A CHICORAL lo 

/ 	DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ E INTERVENTORÍA DEPROYECTOS DEINGENIERIA 

ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LEO, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DEC0NCRE0YSERVICI0 DEGRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No 18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada del Ño. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 NG 1328 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 18-sept-18 18-oct-18 

VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MOP.A CO8R&REMOS INTERESS LEGALES COMERCIALES VIGENTES ART 883, 884 DG. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVTJaTO EL 20% ART 731 Da CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FAMM DE VENTA SE ASIMILLA A 
URA LETRA DE CMI8IO PAM TODOS SUS EFECTOS (ART Sil ,772, 773, 774 DG. CÓOIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 

ECB13298314 Boma Terminal Estañada No. 250 KCMIL Cu 6,00 Und. 6.806,72 40.840 

PTA16121161 Automático 2X6A CHINT 09634 1,00 Und. 19.747,90 19.748 

c3t. 

Ap 

Observaciones: SUSTOTAL 60.588 
IVA 11.512 FACTURA DE VENTA 

RETEFUENTE O 
Valor en Letras 
SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE 

TOTAL FACTURA 72.100 
Recibí conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 1 

Nombre: tíal 	€Dn&et 	Firma 	 il— 	C.C. IOt6CC1RZI) de 
FAVORCONSIGNARA NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANdj6AVIVIENDACUENTACORRIENTE No. 166269996582 
1.Se haCe Constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADORpararecibir,aceptarladeuda,firmaryobligaralcompradoraresponder por lafactura. 

_FirTnaAutorizada. 
2.Después del vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.LosALAMBRESyCABLESdespuésdecortadosnotienencambionidevolución 
18/09/2018 09:21:52 am 	 ORIGINAL 



Ingdeiec S.A.S 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

1 Nit: 900.616.079 	- 7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12 - 34 Espinal - Tolima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 

1  

Correo: lndeLec.7022®hotmait.com  
Somos agentes retenedores en renta e ka. 

L-__...- 	Act. Económicas: 4752:5.0/1000; 4321:6.0/1 000;71 10:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1  
TE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
r Z 8907062721C1UDADIEina1 TELEFONO 
CIÓN KM 3 VÍA CHICORAL lo 

DISEÑO-CONSTRUCCIóN-CONSIJLTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ 	E INTERVENT0RA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
/ 	ElÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAY 

V 	BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 
DISTRIBUIDOR DEILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 

POSTES DE CONCREOYSERVICI0 DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No 18762007895476 De fecha 
	

2110412018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 

	
5000 

FACTURA DE VENTA No. ING 1340] 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA 1 FECHA VENCIMIENTO 
Credito 19-sept-18 19-oct-18 

L 	VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS INIERSES LEGALES COMERCIALES V1GENTtS ART 883, fl4 DEL. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVIJELIO a 20% ART 731 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FAC1JRA DE VENTA SE ASIMILIA A 
- 	 UNA LEWA DE CAMBIO PARA TODOS SUS EFECTOS (ART 621 .712, 773, 174 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
ECE1633316 Empalme Tubular Estañado Calibre No.350 KCmiI 11 00 Und. 8.655,46 8.655 

Observaciones: SUBTOTAL 8.655 
IVA 1.645 FACTURA DE VENTA 	 - 
RETEFUENTE O  Valor en Letras 

DIEZ MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 
TOTAL FACTURA 10.300 

Recibí conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 12 

Nombre: Kcio! 	'5ÑC'Q2. 	 Firma 	C.C. 	 de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BAN5WAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
l.Se hace constar que la fIrma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autoiizada poro 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura. 
2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora ale tase máxima legal vigente 
3,Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada. 
191091201809:45:33 am 	 ORIGINAL 



H Ingdelec SAS 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
Nit: 900.676.079 	-7 Régimen Común 
Cartera 9 No. 12- 34 EspInal - 'Ectima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 GerencIa: 315 800 1437 

1 Correo: lndelec.7022®hotmalt.cem 
Somos ¿gentes retenedores en renta e Ica. 
Act. Económicas: 4152:5.0/1 000; 4321 :6.0/1000;71 10:6.0/1 000 

Factura Impresa por lngdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

CLIENTE JINVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / NIT 1 	 8907062721C1UDAD 	IEspaI 	- TELEFONO 
DIREÇCIÓN KM 3 V1A CHICORAL lo 

DlSEÑ0-NSTRUCCIóN.CONSULT0RlA. MANTENIMIENTO 
/ 	EINTERVEÑTORÍADEPROYECTOSDEINGE?IIER1A 

V ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DÉALTA, MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILLiMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE CONCRETO Y SERVICIO DE GRÚA HIDRÁUUCA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURADEVENTANo. ING 136O 

FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 20-sept-18 20-oct-18 

VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 	1 
Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COEMRDAOS INTERna LEOALES COMERCIALES ViGENTES ART 353, 554 DCI. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEDIJE ~M a 20% ART 731 00. CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASMAIUA A 
UNA LETRA DE CkIAMO PARA 10005 SUS UECTOS (ART 621 ,772, 773,774 DCI. CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
CEC141I397 Cable Encauchetado 	3x16 Centelsa 

t$i 

60,00 m 2.016,81 121.008 

Observaciones: 
FACTURA DE VENTA 	 . 

SUBTOTAL 121.008 
IVA 22.992 

Valor en Letras 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MJCTE 

O  RETEFIJENTE 

TOTAL FACTURA 144.000 
Recibi conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 12 

Nombre:KOíOl. "tinchei 	 Firma 	 C.C. (OI€30cfl2fl 	de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INØDELEC SAS. BANC&tIÇVIENDA QUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 Se hace cónstar quela firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona esté autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 
2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causaré intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3:Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolucióni Firma Autorizada. 
20JO9J2O1804:10:09pm 	 ORIGINAL 



Resolución No 18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: INO Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 NG 13í 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 19-sept-18 19-oct-18 

VENDEDOR 	JAVIER PORTELA HERRERA 

Ingdelec S.A.S 	 ,/(SEÑ0-c0NswUccIóN-cor1sULrORÍA. MANfENIMIENTO 1 ? E IFITERVENT0RÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 	 aÉcrRIcA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAYZ'  
Nit: 900.676.079 	-7 	Régimen Común 	 BAJATENSIÓNPARALACONSTRUCCIÓNEINDUSTRIA. 
Carrera 9No. 12- 34 Espinal - Tolima Tetefaz 248 5245 	 DISTRIBUIDOR DEILUMINACIÓN LEO, DISTRIBUIDOR DE 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 	 POSTESDECONCRETOYSERVICIODEGRÚAHIDRÁULICA 

Correo: lndetec7022®hotmaiLcom 

J/X4 Somos agentes retenedores en renta e Ica. 
J Act. Económicas: 4752:5.0/1000; 4321:6.0/1000;71 10:6.0/1000 

Factura Impresa por lngdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
890706272ClUDAD 	lEspinal TELEFONO 

DIRECCIÓN KM 3 VIA CHICORAL lo 
Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA CO5RAREMOS INTERESES LEGALES COMERCIALES VIGENTES ART 883, 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO EL 20% ART 731 DEL CÓDIOO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA LCTRA DE CAMelO PARA lODOS SUS EFECTOS (ART 621 772, 773, 774 Da CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
ECC1661107 Conector Recto para Coraza Americana de 2" 2,00 Und. 13.445,38 26.891 

eÇ' 

Observaciones: SUBTOTAL 26.891 
IVA 5.109 FACTURA DE VENTA 
RETEFUENTE O 

Valor en Letras 
TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

TOTAL FACTURA 1 	32.000 
Recibí conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 1 

Nombre: KoroS 	'prcke7 	Firma 	 . 	
C.C. \oeoqzn de 

FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
l.Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura. 
2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora ala tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autonzada. 
19/09/2018 05:08:58 pm 	 ORIGINAL 



Ingdelec S.A.S 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

900.676.079 -7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12- 34 EspinaL - ToLima TeLetax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 

I Nit:  

Correo: lndeLec.7022®hotmait.com  
Somos agentes retenedores en renta e Ica. 

- 	Act. Económicas: 4752:5,011000; 4321 :6.0/1000;71 10:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

r 
/ 	DISEÑO.CONSTRUCCIÓN.CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ 	E INTERVENTORíA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 	/ 

EI,ÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAY7 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LEO, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DECONCRETOYSERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 NG 1399 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 1 Hasta 

CUENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / NIT 1 	8907062721C1UDAD  Espinal ITELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 VIA CIIICORAL lo 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Contado 24-sept-1 8 24-oct-1 8 

VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRIGUEZ 

ETI CASO DE MORA COBRAREMOS IMTTRLSLS LEOALS COMERCIALES YJOENRIS ART 883, 884 bU. CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO EL 20% ART 731 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES URA FACTuRA O! VENTA SE ASIMII.IA A 
UNA LETRA DE CMABIO PARA TODOS SUS EFECTOS EART 621 ,772, 773, 774 DEL cóoico DE COMERCIO). 

Código 1. 	Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
DTC2362607 Curva EMT2° GENERICA 2,00 Und. ' 	8.571,43 17.143 

DTA170007 Adaptador Terminal 	2" 	EMT 2,00 Und. 3.949,58 7.899 

DTU2Y8207 Union EMT de 2" Importada 2,00 Und. r 	4.033,61 8.067 

DTC2P478446 Caja de Paso 12X12X6" (30X3OXl5cm) Retie Indelpa 11070 1,00 Und. 26.554,62 26.555 

CEC1030305 Cáble de Cobre Aislado No.2 AWO Centelsa 95,00 m / 	9.075,63 862.185 

CEC1030306 Cable de Cobre Aislado No.4 AWG Centelsa Negro 20,00 m 
/ 	

5.756,30 115.126 

!1633306 Empalme Tubular Estañado Calibre No. 4 4,00 Und. / 	1.092,44 4.370 

Observaciones: SUBTOTAL 1.041.345 
IVA 197.855 FACTURA DE VENTA 
RETEFUENTE 26.034 

Valor en Letras 
UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE RETEICA 

TPTAL FACTURA 1.213.166 ç 
Recibí confoçtSV cepto eMa  factura por el producto o servicio testado según 	31 d 	008. 

Nombre: 	 Í3&V€.A2 	Firma 	c.cr-_93Il-e(ai 	de  
FAVOR CONSIGIfAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la faotural 
2. Después del vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigfl!J 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolucióni Firma Autorizada. 
24/09/2016 02:38:22 pm 	 ORIGINAL 



INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
* 

Nit: 900.676.079 - 7 Régimen Común 

Jngdelec $.AIS 

Carrera 9 No. 12 - 34 EspinaL- ToLima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: Indetec. 7022®hotmaiLcom 
Somos agentes retenedores en renta e Ica. 

J Act. Económicas: 4152:5.0/1000; 4321:6.0/1000;71 10:60/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1  

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 1 Nif 890706272CIUDAD Espinal TELEFONO 
DIRECCIÓN IKM 3 VIA CHICORAL O 

ISEÑO-CONSTEUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ 	EINTERVENTORIADEPROYECTOS DE INGENIERÍA 

4' 	ELÉCTRIcA. MATERIALES ELÉCTRICOS DE ALTA, MEDIAV / 
BAJATENSIÓN PARALACONS1RUCCIÓNEINDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE CONCRETO YSER VICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 
	

2110412018 

Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 
	

5000 

FACTURA DE VENTA No. U N G 4C 

FORMA DE PAGO FECHA FACTURA 1 FECHA VENCIMIENTO 

Contado 24-sept-1 8 24-oct-1 8 

1 	VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRIGUEZ 	j 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS INTERESES LEGALES COMERCLALES VIGENTES ART 583, 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVJELTO EL 20% ART 731 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA LETRA DE CAMBIO PAPA TODOS SUS EFECTOS (ART 821 772, 773, 774 DE1. CÓDIGO OC COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 

PTF8662163 

PTF8662164 

Fusible Tipo H de 10 Amp para Cañuela de 34,5KV 

Fusible Tipo H de 15 Amp para Cañuela de 34,5KV 

4,00 

2,00 

Und. 

Und. 

8.403,36 

8.403,36 

33.613 

16.807 

Observaciones: 
FACTURA DE VENTA 

Valoren Letras 
SESENTA MIL PESOS M/CTE 

SUBTOTAL 50.420 
IVA 9.580 
RETEFUENTE 0 

TOTAL FACTURA 60.000 
Recibi conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 1231 de 2008. 

Nombre: 	 Firma 	C.C. 	 de __________ 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e  
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura  
2.Oespués de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente. 
3,Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución FIrma Aut nzada. 
24/09/2018 02:53:35 pm 	 ORIGINAL 



Ingdelec S.A.S 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

J Mt: 900.676.079 - 7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12 - 34 EspinaL - ToLima Tetefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: IndeLec.7022®hotmaiLcom 
Somos agentes retenedores en renta e ka. -----------; Act. Económicas: 4752:5.0/1000; 4321:6.0/1000;71 10:6 .0/1 000 

Factura Impresa por lngdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / NIT 890708272ClUDAD Espinal TELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 V1A CHICORAL lo 

J 	DISEÑO-CONSIRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ 	 EINTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
/ 	aÉcwlcA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEAI.TA, MEDIAY 

it 	BAJATENSIÓN PARIUACONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 
DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 

POSTES DECONCREFOYSERVICIO DEGRIJA I4IDRAULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 
	2110412018 

Prefijo: NG Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 
	5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 N G 14 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Credito 1 	25-sept-1 8 25-oct-1 8 

VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 	Remisión No ING 6 
Documento Cruce: 	Remisión No O 230 

EN CASO Dt MOl'A COBRAREMOS IROSRESES LEGALES COMERCIALES ViGENTES ART 883, 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO El. 20% ART 731 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASEMILIA A 
UNA LEliA DE CAMBIO PARA TODOS SUS EFECIOS ART 62' ,772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
ECT15Z62777 Terminal Premoldeado3M 15KV exteriorjuegox3 1,00 Und. 398.319,33 398.319 

ECT15Z66781 Terminal Premoldeado3M 15Kv interiorjuegox3 1,00 Und. 258.823,53 258.824 

CEC1405305 Cable XLPE 15Kv 100% No. 2 Pantalla en cinta 150,00 m 23.361,34 3.504202 

-e, 

OÍ

- 

e. 

- 

Observaciones: SUBTOTAL 4.161.345 
IVA 790.655 FACTURA DE VENTA 	 - 
RETEFUENTE 104.034 

Valor en Letras 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MJCTE 

TOTAL FACTURA 
___________  

4.847.966 
cibí coform 	ya epto 	ta fa 	ura por el producto o servicio prestado según Ley 1231 de 2008. 	 - 

NOA ÇQCtO 	C.C. 	 de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1-Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 	- 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 
2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución 	 Firma Autorizada. 
25109/2018 03:52:26 pm 	 ORIGINAL 



a 

Ingdelec S.A.S 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
Nit: 900.676.079 	7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12 - 34 EspinaL - ToLima TeLefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 - 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 

[Correo: Indetec.7022®hotmaiLcom 
Somos agentes retenedores en renta e ka. 

- ---J Act. Económicas: 4152:5.011000; 4321 :6.011000;11 10:6.0/1000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 2 

CUENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / Nif 890706272ClUDAD 	Espinal TELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 VIA CHICORAL lo 

/ 	DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO g 
/ 	EINTERVENTORÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIA Y 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LEO, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DECONCREFOYSERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. U NG ¶4W 

FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Contado 25-sept-1 8 25-oct-1 8 

VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRIGUEZJ 

Orden de compra o 	Remisión No ING 6 
Documento Cruce: 	Remisión No ING 7 

EN CASO DE MOP.A COSPAREMOS INTERESES LEGALES COMERCLALS VIGENTES ART 883, 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO EL 20% ART 731 DEI. CÓDIGO DE COMEROO. ESTA ES UNA FACTuRA DE VENTA SE ASIMILIA A 
UNA LETRA DE CAMelO PAPA TODOS SUS EFECTOS (ART 621 ,772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
PSP2100666 Poste Concreto de 12 x510. 	880 KG 1,00 Und. 488.403,36 488.403 

HJC2201525 Cruceta Metálica de 2.00mts de 2 1/2" X 2 1/2" X 31/16" 4,00 Und. 44.201,68 176.807 
HJD3629535 Diagonal 0,68 Mts. Recta en Angulo 11/2 x 3/16 ¿5p9 Und. 9.663,87 77.311 

HJE3636540 Esparrago de 5/8x12" con Tuercas Und. 4.201,68 33.613 
HJT23X12123 Tuerca de Ojo de 5/8" Redondos 3,.Ot.. 5.882,35 17.647 
HJG267558001 Grapa de Retencion Tipo Recto 7000 LBS ç9b Und. 15.714,29 47.143 

20524 

CEC1338305 

Aislador polimérico de suspensión 15Kv 	 (ff 
Cable AL ACSR No. 2 Centelsa 	. r•' 	Ar\N7» 

3,00 

60,00 

Und. 

m 

27.058,82 

1.260,50 

81.176 

75.630 
ECC16598505 Conector DBH 6ACSR 6,00 Und. 1.932,77 11.597 
HJG26680001 Grapa de operar en Caliente Aluminio 3,00 Und. 11.764,71 35.294 
PTP2801631 Pararrayo Polimerico de 12Kv MELEC 3,00 Und. 92.436,97 277.311 
PTC2000521 Cortacircuitos 15KV 100A 110KV BIL BF HN H Bronce 3,00 Und. 120.168,07 360.504 
HJD100534 Dado Galvanizado 3" x 3" x 1/4" 3,00 Und. 9.075,63 27.227 
DTT21Y8805 Tubo I.M.0 11/2" X 3Mt 2,00 Und. 46.638,66 93.277 
CEC1045303 Cable de Cobre Desnudo No.2 AWG Centelsa 15,00 rn 9.411,76 141.176 
STS1 300748 Soldadura Exotermica 900  TECNOWELD 1,00 Und. 11.764,71 11.765 
HJC8532123 CINTA BANDIT 5/8" EBCHQ 99734 4,00 m 1.764,71 7.059 
HJH200123 Hebillas Bandit de 5/8" 4,00 Und. 504,20 2.017 
ECB13X86305 Boma Terminal Estañado No. 2 AWG 4,00 Und. 2.100,84 8.403 
HJT18Z87646 Tomillo de Carriaje 1/2 xl 1/2" 8,00 Und. 756,30 6.050 
HJA1379123 Arandela de presión o guasa 5/8" 32,00 Und. 168,07 5.378 

JA1380123 Arandela redonda plana 5/8" Galvanizada 32,00 Und. 252,10 8.067 
ST V1X24848 Varilla Cobre-Cobre de 5/8" x 1.8 MTS sin Conector 1,00 Und. 106.050,42 106.050 

Observaciones: SUBTOTAL 2.199.748 
IVA 417.952 - FACTURA DE VENTA 
RETEFUENTE 54.994 Valor en Letras RETEICA O DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

___ TOTAL FACTURA 2.562.706 
ecibl c n@r 	eya 	pto esta factura 	or el 	roducto o Servicio preStado según Ley 1231 de 2008. 

re: 	 gLÇ1 	 Firma ff0W 	 C.C. 	t. t9O 	de_______ 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDEI.EC  SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 So hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por o 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura 

Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
Los ALAM BRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución. 	 Firma Autorizada. 

25/09/2018 03:42:50 pm 	 ORIGINAL 



.1 

Ingdelec S.A.S 
INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
Nit: 900.676.079 - 7 Régimen Común 
Carrera 9 No. 12 34 EspinaL ToLima TeLefax 248 5245 
Ventas: 313 210 3361 304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: IndeLec.7022@hotmaiL.com  

LtX1 	Somos agentes retenedores en renta e ka. 
- 	Act. Económicas: 4752:5.011000; 4321 :6.O/1000;71 10:6.0/1000 

Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 2 de 2 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 ¡ NIT 1 	890706272CIUDAD 	IEsPina1  TELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 VEA CHICORAL lo 

DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO O 
E INTERVENTORIA DE PROYECTOS DEINGENIERÍA 

ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE CONCRETO Y SERVICIO DE GRUA HIDRÁULICA 

Resolución No18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 NG 1•W 
FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Contado 25-sept-1 8 25-oct-1 8 

VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRICUEZ 

Orden de compra o 	Remisión No ING 6 
Documento Cruce: 	Remisión No ING 7 

EN CASO DE MORA CO$RAREMOS TNTEflSES LEGALES COMERCIALES ViGENTES ART 883, 884 DEL cóoico DE COMERCIO POR CHEQUE DEVUELTO EL 20% ART 731 DEl. CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASUIIILIA A 
UNA LETBA Di CUASIO PARA TODOS SUS EFECTOS ART 621 .772, 773, 774 Da CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
PTF8661323 Fusible Tipo H de 12 Amp para Cañuela de 15KV 3,00 Und. 3.361,34 10.084 

CEC1019026 Cable de Cobre Aislado No.8 AWG Centelsa verde 18,00 m 2.605,04 46.891 

EC813298308 Boma Terminal Estañado No. 8 AWG 6,00 Und. 840,34 5.042 

E0C16596505 ConectorDBH 6ACSR 2,00 Und. 1.932,77 3.866 

HJC13576482 Collarin 4 a 6 Dos Salidas 1,00 Und. 9.663,87 9.664 

RJT18Z87816 Tornillo de Caniaje 5/8 xl 1/2" 2,00 Und, 1.092,44 2.185 

130305 Cable AL Serie 8000 Aislado No. 2AWG Centelsa 8,00 m 2.100,84 16.807 

A5C8534471 Cinta Aislante 3M Temflex 0,13*18mm*I0  Mts Amarillo 1,00 Und. 1.680,67 1.681 

A5C8535471 Cinta Aislante 3M Temflex 0,13*18mm*10  Mts Azul 1,00 Und. 1.680,67 1.681 

ASC8536472 Cinta Aislante 3M Temflex 0,1818mm18 Mts Rojo 1,00 Und. 2.941,16 2.941 

- 	C
' 

Observaciones: SUBTOTAL 2.199.748 
IVA 417.952 FACTURA DE VENTA 

RETEFUENTE 54.994 Valor en Letras 
DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

TOTAL FACTURA 2.562.706 
Recibi Conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 1231 de 2008. 

Nombre: 	Firma 	 C.C. 	 de  
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1.Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura. 

2.Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada. 
25/09/2018 03:42:51 pm 	 ORIGINAL 



Resolución No 18762007895476 De fecha 	21/04/2018 
Prefijo: ING Autorizada de¡ No. 	1 Hasta 	5000 

FACTURA DE VENTA No. 1 N G 1435 

FORMA DE PAGO FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
Contado 27-sept-1 8 27-oct-1 8 

VENDEDOR 	LAURA PRADA RODRIGUEZ 

Ingdelec SIA.S DISEÑO-CONSTRUCCIÓFI-CONSULTORÍA. MANTENIMIEN0  
E INTERVENTORIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA 

INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS EI.ÉCTRICA.MATERIALESaÉCTRICOSDEALTA,MEDIAY 
Nit: 	900.676.079 	-7 	Régimen Común BAJATENSIÓNPARALACONSTRUCCIÓNEINDUSTRIA. 
Carrera 9 No. 12 - 34 Espinal - Tolima 	Tetefax 248 5245 DISTRIBUIDOR DE ILUMINACIÓN LEO, DISTRIBUIDOR DE 

POSTESDECONCRrOYSERVICIODEGRUAI4IDRÁULICA Ventas: 313 210 3361 	304 380 3847 Gerencia: 315 800 1437 
Correo: lndelec.7022®hotmail.com  

1 	"\1 ISomos agentes retenedores eh renta e Ica. 
L,_,..___.X,L._J Act. Económicas: 4752:5.011000: 4321 :6.0/I000;7llO:6.O/I000 
Factura Impresa por Ingdelec SAS. En Software contable World Office. 

Página 1 de 1 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
C.0 / NIT 8907062721 CIUDAD 	Espinal TELEFONO 
DIRECCIÓN KM 3 VIA CHICORAL lo 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

EN CASO DE MORA COBRAREMOS INTERESES LEGALES COMERCIALES V1G€N1IS ART 883, 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CHEQUE DEELTO a 20% ART 131 DEL cóoioo DE COMERCIO. ESTA ES UNA FACTURA DE VENTA SE ASEMILIA A 
UNA LETRA DE CMABIO PARA TODOS SUS EFECTOS (ART 621 ,772, 773, 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

Código Descripción Cant. Un. Valor Unitario Total 
DTT21Y8802 Tubo I.M.0 1/2"X3Mt 

tigdeleC ns 
DO 

2,00 Und. 15.126,05 30.252 

Observaciones: 
FACTURA DE VENTA 

Valor en Letras 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

SUBTOTAL 30.252 
IVA 5.748 
RETEFUENTE O 

TOTAL FACTURA 36.000 
Recibr conforme y acepto esta factura por el producto o servicio prestado según Ley 1231 de 2008. 

Nombreflc'QL 	 &QjP1, 	 Firma_____________ C.C. 'z-S iVvji; 	de 
FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 166269996582 
1 .Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por e 
COMPRADOR para recibir, aceptar la deuda, firmar y obligar al comprador a responder por la factura. - 
2. Después de¡ vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la tasa máxima legal vigente 
3.Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no tienen cambio ni devolución Firma Autorizada. 
27109)2018 04:01:14 pm 	 ORIGINAL 



gdelec SAS 
ENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 

900.676.079 	- 7 Régimen Común 
s agentes retenedores en renta e ka. 
ra 9 No. 12 34 EspinaL ToLima Tetefax 248 5245 

as: 313 210 3361 •304 380 3847 GerencIa: 315 800 1437 

Económicas: 4752:51000; 4321 :6I000;71 10.V1000 
Factura Impresa por lngdelec SAS. En Software contable World Office. 

CLIENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
NIT 1 	890705272 	ICIUDAD 	IapiaI 
DIRECCION KM 3 VIA CHICORAI. 	JTELEFON lo 

DISEÑO-CONSTRUCCIÓN-CONSULTORÍA. MANTENIMIENTO 
/ 	EINTERVENTORFADE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

-V 	ELÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIA Y 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA. 

DISTRIBUIDOR DEILUMINACIÓN LEO, DISTRI8UIDOR DE 
POSTES DE CONCRETOYSERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA 

Dian Resolución 18762008204312 De fecha: 	15/05/2018 

Prefijo: OB Autorizada de¡ No. 	1  Hasta  2500 

IFAcTEENTANo. o B 17 

RMADEPAGO FECHAFACTURA FECHA VENCIMIENTO 
ado Fnt 25-sept-18 25-oct-18 

VENDEDOR 	ILAURA PRADA RODRIGUEZ 

Orden de compra o 
Documento Cruce: 

DI CASO DE MORA COSPARUROS DITtR 	LIGALIS COMERCALa 1GD(VIS ART 883,884 a CÓDIGO DE COMERCO POR CHEQUES DIVUELIOS a 20% ART 73' Da CÓDIGO DE COMERCO. ESTA ES liliA FACTURA DE VOA SE ASZMIW A 
- 	WSA ELTPA DE CAMBIO PARA TODOS SUS (VICTOS (ART 621, 772, M. 774 DO. CÓDIGO DE COMERCIO). 

Detalle Cant. Valor Unitario Total 

Costos Directos Construcción de obra eléctrica por remodeladón de red 1,00 2.700.000 2.700.000 
aérea de 13,200V, incluye estructura de retención y 
protección y conexión de cable XLPE 15 KV - Calibre No. 
2, Incluye servicio de grúa hidráulica. 

Utilidad 5% 1,00 135.000 135.000 

Observaciones: SUBTOTAL 2.835.000 
FACTURA DE VENTA IVA 25.650 

TOTAL FACTURA 2.860.650 
Valor en Letras 

FAVOR CONSIGNAR A NOMBRE DE INGEN]ERÉA Y DISEÑq 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ELÉCTRICO - INGDELEC SAS. BANCO DAVIVIENDA CUENTA' 
PESOS M/CTE CORRIENTE 	No. 	1662 	6999 	6582 
er 	 v 	 00

a  
ibi cpfn 	 según Le 1 21 de 2  

. • 

flestdo 
e—cVz mb • 	 C.0 e: 1C(DuP* m 

1. Se hace constar que la firma DISTINTA al comprador supone que dicha persona está autorizada por el COMPRADOR 1 
para rodnbr, aceptor la deuda, firmar y obligar al comprador a reaporler por la factura. 	 . 

1 	Firma Autorizada. 
1 Después del vencimiento de la factura, la misma causará intereses de mora a la lasa máxima legal vigente. 
3. Los ALAMBRES y CABLES después de cortados no donen cambio ni devolucIón. 
25/co)2018 00:58:51 pm 	 ORIGINAL 



DtSEÑO.CONSTRUCCIÓN-CONSUITORÍA. MANfENIMIENTO 
E INTERVEN1'ORÍA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

aÉCTRICA. MATERIALES ELÉCTRICOS DEALTA, MEDIAY 
BAJATENSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIA, 

DISTRIBUIDOR DEILIJMINACIÓN LED, DISTRIBUIDOR DE 
POSTES DE COPICREFO Y SERVICIO DE GRÚA HIDRÁULICA. 

DEVOLUaON DE CUENTES Nt ING 	511 

FECHA 	ABONA A DOCUMENTO 
27-sept-18 

VENDEDOR frORMA DE PAG 
LAURA PRADA RODRIGUEZ IContado 

e~ 

/ 

In§delec sss £ 

INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRICO SAS 
Nit 900.676.079 -7 
Régimen Común CIIU 4752, 7110Y4321 
Somor agentes retenedores en Renta e Ica. 
Carrera 9 No. 12 34 EspinaL - Tolima Tetefax 248 5245 

* 	CeL: 313 2103361 304 3803847 Gerencia: 315 8001437 
Correo: Indetec.7022€'hotmaiLcom 

- 	 Páginaldel 
'ENTE INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

890706272 	ICIUDAD lEspinal 	ITELEFONO 
)IRECCIO KM 3 VIA CHICORAL 	 lo 

Valor Unitario 1 IVA 
Und. 	 93.277 

DEVOLUCION FACTURA No ING 1410 

Valor en Letras  
CIENTO ONCE MIL PESOS M/CTE 

iRecibí conforme: 
irma Responsab!e XFn kkk tc,Q'n. 2Wal&j 	 C.C.. 

\27/O9.O92O18O3:57:10pm 	- - 	
-- ORIGINAL 

AL DOCUMENT 

de 

93.277 
17.723 
2.332 

o 
111.000 



	

57 	' 	eun CÓM5Z. PoR1tu 
tsr 4j\ 	AW4ADA. — W4IVE'RSD4D 

tl?A 	CONCIUADORA ew D&WSCt+D — CÁMARA 1>IS COM6RCI0 D6 ft4ÇI4t 
C.SPgCIAUSYA R55PONSANUDAD.C1VIL D6L eSrADO — ¿ÁNLSA8ANA 

.Sefi 
JUEZCML.PROMISCUOMJNICALDEESPINAL-RWARTG 
E. 	S. 	D. 

AP 

y :111'! 9$1Tt i :r - .• 7rrrr-r  

$ _____SÍø!ÇMJdZfli'4i i'4i' 4!(Ø4' S •i'í 	j,j' 	•h1J.jPI __________ r 1 	1jJu1DiÍl!_•itpi 

WIT  

No 

FACtURA 
FECHA 

GENERAOÓN 
VAtDR 

FACtURA 
ING 1321 1749-2018. 533.000. 
ING 1318 17-09-2018 $211.500 
ING 1323 17-09-2018 $71600 
ING 1328! 18-09-2018 572100 
ING 1333 18-09-2018 $136200 
1N61340 19-09-2018. $10300 
ING 1360 2009-2018 $144.000 
ING 1351: 1909-2018 $321300 
ING 1399 2409-2018 51213.166 
ING. 1400 2449-2018 . $ 0000 	._q 
ING 1408 25-09-2018. 54347965 
ING 1410 25-09-2018 52362306 — 
0817 2549 2012 $2s60.650 
ING Si 	• 27-09-2018 $11000 
1N6 1435 27-09-2018H$36j000 

TOTAL FAO!URAS 1 $12.333.688 

jUZGADO 1 VIENA1 MUNICÍPAL 
SECBETMA 

.rtç: 

— —. 

rs 

i
T*:{sa• 	'. 	'r'.. , 	Ñ' ,!d ,- •- 	- 	.,. -.iiL'4., ?,4'Pr,- '. 	. 	•Ç V1, •' 
rf:!,t1iiiJ.I.. ' 	 , 	. 	-. ') •.. 

) I1i.1 	,jl4j.íJ 	. •!fr;. El 

	

rs . 	j$.:4 a 	5 ..  • 	 j •c1Ts.:r . i a 	 I It 1W 	 ..i. 5 

HISIS 

NO 
FACTURA 

1 	 OtA 
GeIERAaÓN ! 

FEtHADE 	• 
cANcaAaÓN 

VAWR 
. FACTURA 

ING 1321 
_ 

17-09-2018 

_ 

17-10-2018 
_ 

$33.000 
Qyflygj 4 $Ç,5-44 E7DIFICIO CAUMA OfiCINA .101.- JbagkL teL sm-ss-sy-oj 5-waík 



ASTRÍD L1ANA 46MEZ. POR.T5LA 
1 tZ 	 AW4ADA - W4IVERSTDAD COOPVRATTVADE COLOMSIA 

COr4CIU4DORA 5N DERECHO - C4MARA.DE COMERCIO DE mi.&é 
44F IÇ 	6SPEC1AUSTA R~~W~ CIVIL y DEL ESrADO - WaSAL4NA 

:ING 1318 17092018 17-10-2018 $211500 
ING 1323 17-09-2018; 17-10-2018 5 1600 
ING 1328 18-09-2018 18-102018:;  $.72j0Qi 
ING 1333 12-09-2018 18-10-2018 $136300 
ING 1340 . 	19-09-2018.. 19-10-2018'. 5 10300 
.ING.1360 20-09-2018 .20-10-2018.5.144.000 
;ING1351 39-09-2018 19-10-2018 $ 31000 
ING 1399 24-09-2018 24-104018., 5 12Bi66. 
ING1400 24,09-2018 .24-102018. $ 60000 
ING 1408 .254)9-2018 25-10-2018 $ 
.ING. 1410 25-09-2018 2540-2018 .$2561706: 
0817 25-09-2018 25-10-2018 52260.650 
'ING 51 27-09-2018. 274)9-2018 $111000 
ING 1435 27-09-2018 27-10-2018 1 536k000 

PRIMERk Librar 	tnS .*cutÑo  a favor de 'tNGENIIA Y 'DISEÑO LIJECTRICO SAS.. y en wuhd de la(s) 
peisona(s) dtada(s) anttkxmeiite, pm ,bsdguiLnntes sumas de dinero (c.pitd} itsd1as en las factn ti.di 	de: 
comprmentm  

Por ¡a suma de $33 000 representados en la fira No 1321 
Por la simm de $211.500 representados en la fxtura No. 1318 
Por la suma de $2.600 representados .en  la factna Na 1323 

1. Porlasurnade $72.100,representadosen ¡altura •Noi328 
Por la suma de $136.700 representados en 'la ltura No. 1333 
Por ¡a swm de $10300 :npresajtadns en 'la. ftura No. 1340 
Por la suma de $144.000 representadosenia ltura No. 1360 
Por la suma de $32.000representados.en lakturallo. 1351: 

L 	Por tastnade$1213166 reptesentadosenIaturallo.1•399 
J. 	Por la suma de $60.000 representados en la fztura No. 1.400 
)( 	Por ¡a suma de $4.847S66 representados en ¡altura No. 1408 
L 	Por ¡a sn de$2.562.706 representados en la fna No. 1410 

Por la suma de *Z860.650 representados en la factura No. 0817 
pfl  mm de.$i 1 t000 repmsentadosenbfatwa No. hg 51 

0. Porla.smna de$36000 ;wpTe4dén b,fatura No. 1435 

No. FACrURA FECHA GENERAaON. MCNRA FECHA CONSflBJOON EN MORA CAPiTAL 

ING 1321 1709,2018: DESÓEI8/10/2018.HASTA'LA;  FECHA OEPAGO $31000 

ING .1318 17-09-2018 DESDE38/10/20I8HASTALAEECHADEPAGO $211500 

ING 1323 17-09t2018 DESDE .18110/2018 HASTA LA FECHA DE PAGO $2.600 

ING 1328 18-09-2018 DESDE 19/10/2018 HASTA LA FECHADE PAGO 5.72100 

ING1333 18-09-2018 DESDE 19/10/2018 HASTA 'LA. FECHA 'DE.PAGO $136300 

ING 1340 19-09-2018 1  DESDE 20f10/20181 HASTA LA FECHA DEPAGO $10400 

;ING 3360 .20-09-2018 DESDE 21110/2018 HAStA 'LA FECHA DEPAGO 5144.1)00 

¡ING1351 l9092018 :0E50E20f10/2018 'HASTA ¡A FEQIA 'DEPAGO $31000 

ING 1399. 
e 

.24-09-2018 .DESDE 2S/iO/2O18HASFALAFECHADE,PAGO ,: 
,$ L213.166 

ca,g,v 4 N5-44 eDrRrio CAUMA OfiCINA .. ini - tbagtt CeL 312 3-affi-cf 'E-tuS-
as.tgoQ3wbstaLLtow. 



"5 Ass teJD ELIANA 46M5Z PORItL4 
AtO4ADA -. UN!VeRS!DAD COOP ERATn AtE COWMtA 

7MW 	CONCIUADORA EN DSRECHO - G.AMARADE COMERCIO DE rSA4tÉ 
44491 \' 	ESPECIALISTA RE5PONSA1UDAD.C1 It y DELESTADO - L&NtSAtANA 

ING 1400 24-09-2018 DESDE 25/10/2018HASTMAFECHADE PAGO $6O00O 

ING 1408 25-09-2018 .OESDE.26/10/2018 HASTA tyA.fEO1  DEPAGO  $4.847.96 

ING 1410 25-09-2018 DESDE 2f10j2018lHASrAtAfECHA0EPAGO $2562íb6 

0817 25.09-2018 DESDE 26)10/2018 HASTA LA FECHADEPAGO $2260650 

ING 51 27-09-2018 DESDE 21/10/2018 HASTA LA FECHA DEPAGO $flt000 

ING 1435 27-09-2018 DESDE 28/1012018 HASTA LA FECHA DE PAGO: $35J300 

.5 

Emefundameflhlosatticúlos67i,672, 673•yS&dS: deCCflsbl,TdÚtolÜtdelCad&1F;t2y5& 
del.985Artfcub23;Ley446del.998•atUctflos.iylZteytSB4de2OlZAitbt25 

i.á llene usted por razón del asunto, la .q& y el lugar dé domdio del dénaid*IO. La cuanffa la  esthno supeTior a 
$12333588-13ecuhvoqpeCapffiAoLTSÓ0todelCtPL 

III 
1 l' 

tII1.-Ir - 	1 	f! 
.P- •, 

1 Ccnffiatmente, 

2 

C.c. 1i10Á51.880 
T.P 187.546 CSJ 

Carrera 4 N-44 ETHCIOCALU'.tA OfICINA .iói - cba0u£ cgt. sn-s--oy&-ntaLt 
atgmhob-.wa.cow. 



EJ 

1) 
SECRETARIA 

Espinal - Tolima, 

Demanda: 

Demandante: 

Demandado: 

Apoderado: 

3 DE ABRIL DE 2019 

EJECUTIVO 

INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRONICO S.A.S. 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 

ASTRID ELIANA GOMEZ PORTELA 

Constante de 1 cuaderno de 26 folios útiles, 2 C.D., 1 copia de 

la misma y sus anexos para el traslado a la demandada, copia 

para el archivo del juzgado. Queda para ser sometida a reparto. 

EFRAIN 

05 4bw2ii 
Espinal - Tolima, 

D 

Corresponde por repa 	 Civil Municipal de 
esta localidad.- 

ji) 

ez 

o 



7? 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal Tolima, Tres (03) de Mayo de Dos mil diecinueve (2019) 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane en el siguiente aspecto: 

1 .- Apórtese poder que faculte a la apoderada judicial para actuar como 
apoderada judicial de la parte actora en este estrado judicial. Téngase 
encuentra, que el memorial poder aportado va dirigido a los Juez promiscuo 
municipal de El Espinal- Reparto y no para este despacho judicial. Igual 
acontece con el encabezado de la demanda. Numeral 2 del art. 84 del C.G.P. 

2.- Indíquese el domicilio de la parte demandada tal como lo prevé el 
numeral 2° del artículo 82 C.G.P. 

De lo pertinente alléguese copias para el archivo del Juzgado y para la 
notificación a la parte demandada. 

Reconocer personeria para actuar a la Doctora ASTRID ELIANA 
GOMEZ PORTELA como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del memorial poder a ella conferido. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

'ZLORIARM.ENZA TOVAR GUZM 
Rad. 2019-00097-00 

Rad. 73268-40-03-001-2019-00097-00 	 pág. 1 



JUZGAÜCj PRa'íg CW!L MW'4ICIpg. 

PsPinae 
& Auto 

. s- 	.- 	.. 	
en QSt.do 

AAAtI flAIVI 

El Secretario 

- - - 	IJCIVIMNUA 
SECRETARIA: Espinal, Mayo siete (07) deI 2019. En la fecha le 
empieza a correr a la parte actora,,fi) término de cinco (5) días para subsanar la demanda 

Sria. MARpÁA ELENA GARAY 
- 

jL;úO 	&:flFIL MUNICIPAL 

- 	U'4E uauTOUA 

z 
¶*7Pt tr9 



STRJ ELIANA GÓMEZ. PORTELA. 
- - 	 AW4.4DA -•tCN1VeRS*COOPVRATIVXDECOLCM4A 

\ 	CONCTLIADO4ENtSRECItO- c4MAR4..t'ccMERtIODttA4S 
CSTADD- t4NtS.ANA 

IDE ESPINAL. 

; 

JOR(E PORTELA HERRERA mayor dé' edad como aparece 4 pie 'de i ¡Ilma obrando en 
catidIld dé represent'arfe legal' 'dé iINGS41ERIA. Y :DlSJO aECTRICO LAS. por medió del' 
'pres4te. 'escrito manifiesto a. Usted. que corifléro poder bpedal,. Amplia. y Suficiente. a Ja. 
Abotda. ASIRIO ELIANA. GÓMEZ PORTB..A.. mayor, dorríicTiada:.en, Sto dudad,. derifificada 
civil, ffprofesiondlrnente como, cparece di pie de...! fmna paro: que irúde y: trámite: hasta: su 
culr4hodón PROCESO ,EJECUTIVO.SINGULAR.enconfradeINVERSIONES:MOUNOGRANDEpor 
los tíldos..cdeudd!! !en la facturar de venta Nó. 1321. 1323; 1328, 1340; 1360; 1351. 1399. 
14011 1408: 1410. 1435; OB 17 1318 1:333, iífÚlos vctóres expedidos legalmente lbs cualés no 

sido descargados 'por 'parte.dél.'deudor.. 

MJ apoderada. queda:! facúltado: para realizar todas: ias actuaciones% y diligencias que:. 
cnsidere.adécuadas ola débdarepresentadón: délos iñteresesodemós.d'e ,JosfaaiItadés 
pfristas en el artículo 77• del CG. 'P:, cuenta con las especiblésde Sústituir, Transipir; Desistir, 
Reasurnij 'Renunciar, Concjjj&, Msfi, har postura 'en el iremote 'dé biénes ., sólicitar lb. 
adjudicación. 'de. los 'mismos. y todas. aquéllós, que atienden -al buen. curnpirn'iento 'de su 
geslión.. 

SíÑase. reconocer'personería,paraiales'flnes ,en1Óstém.inosyt.condIdonesdel,manddtóaquír 
conferida. 

Cordialmente 
. 

QiL~ u 
.JORGE PORTELA HERRERA 
'CC 93126102 

Aceplo, r (2 

CC. L1.i0.4514880de 
TP.,.1,87.546,dól CSS, 

Can'eru 4'tr.44 eIFtC1O CAtLV 

 

ULtgof&hotw&Lcont 



%ÁSTP ELIANA 46—msZ.  PoRrÇL. 
AW4ADA - 4141 . RSIDADCOOPVRA1IVA te. 

CONCtUADORA EN• DEREC - CAMNt4D& coMeRno De:Tt44&té 

&LL4't1 : 	6SPECL4CLSIA RESPONSAB4UDADClVtLDL aSTADO -MJ'IIS.AEANA 

JUEZ CML MUNICIAL DE ESPINAL- 
E. 	S. 	D. 

hA ?dff 890-706.272-7 

1jjL' 	II F 	í' 	•jij r .Ijf 

1i 	11 	4tC .t.t'I 	1 i;r.tIlTr. 	41 	itui.i'' - 	4( l. 	•Iiiilird 

j_? flí 

	

'y 13r 1.(tiir ,i 	itiI. '1 ?. II 

III 1L,'- 	!r- Li.L, 	¡jr-I., j1 	.1 alit:, r.I ir.- .r.ui.ir.ir4. 	'y t'n..,r'i 	• hulla r.PIJip 

No 
FACTURA. 

KOlA 
GENERAa& 

VAIiOR 
IFACMM 

ING 1321. 17-092018 $31000:. 
:.ING. 1318j 17.0920I8, SflLSOO. 
iINGi323 1709'2018, $1600 

, !ING 13281 1809-2018 L$71100 
ING,1333:. 18-092018 $136.70; 
ING 1340 19-092018 1 510300 
N6 1360 20-0920l8 $ 144O00. 
ING•13511  19M9t2018. 53100c1 
ING 1399. ,24-09-2018L $1 W166 
'ING.1400 24M9201Í 560.000 
ING .1408. ,250910I8: 4 4M7.966 	¡ 
ms 1410 .25092018 $2561706 
0817 250920111  51860650:: 
ING SI 27-09*2018 $1114000 
ÓZG. 1435 27--2018 1  $36-000 

1OTALFACTURAS $1t33t6. 

.c* 	•- .í11t_,r 	 1' ri:,t. 1 	 1 - ••iS 	 I• 

Si-
jQ •ft 	fi 4111_•__

?_
jiIj4p 	 -. 	.1 lPIfl 	lS. 	• .. • 	i'c 	• 1 t 	 it 	ti,, • • 

El 	
:_ '•it_• ' '1J 	,_i 	 - .1:l-u - 	flhlLrlfl_1_lí 

NO 	1 
M 

flOiA 
GENERAOÓN 

' 	UOIA. DE- 	
. aNatAaÓN 

VAWR 
 FACTURA. 

.ING1321.  17-09-2018', 171020181 :$33.000 
Cl4ntflI 4 #'Ç5-44 iei>tRcjo &AIJFMA oficinA,. 	- ;ibagutct .323-5O7 5-nWíZ- 



ASTW eUAHA cóMez. .P0RT5L4, 
r4r 4j 	At.O4ADA - vJ4r.'gRstD.ADccaPvATTvAD6 coLomVtA 

'ING:1318 1709-2018i .l7402018 $711500 

,IN61323 17M920181 . 17402018 $2600. 
ING1328 18-09,2011 .18402018 572100. 
ING 1333 192018: 18-102018 $136700 

1NG1340• l9,09-2018J 19402018 $10300: 
,ING.1350 2009-2018 .2040-2018 5,144.000 
JNG 1351 19-09-10181 1510-2018 $32' 
,'ff'lG 1399 . 	2409-2018 2440-2018 5123166 
.ING:1400. .24-09-2018 2440-2018 1•60000. 
iING 1408 25-09-20181 .25-10-2018 $4247256 

.hING.14101 25-09-2018L 25 10-2018 , $2562J05 
0817 H 	25-09'2018 .25404018 $1860650 
'(NG Si 279-2018,1 27e2018' $11L000 
,IING,1435,. 27-09-2018,11 , 2740-2018 .$36.00a 

SB(T&. Se .1trfl de tma,  df~ ,Ckira,,EWw y AchiÉ~ ex~ de ¡pagar una tidthquidedeidhiem e 
:ñ'ItEte y'e consecuencia puede 4k46i, ,Qbm mandamsflode pagpen 	mabta.retarticulÓ430y•431 
delCCdel.R 

PR1MB& Ubrar mariib ejecuvo atvor de INGENIERIAY DISEÑO ELECTRI. C0S*&y 9),ud de te(s) 
peisoia(s)~s)miWoiiioi p'gfl 
—. .4 

Porta  swmde$33000.rewPsdMQsefla 	1321 
 

.I flsnlde$ 	 1323 
1. ,Por:bstnnaide$72.i00represetdosienbftnNo.i32& 
E PÓrbs1nmde,$136.7O0:i dtenttfáctum,N11333 
F. 	 sumde$103Wtepresentados ,en  
'a .Pflsumade$i440flpintasienhturaHNo.i360 
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VENCE TÉRMINO PARA SUBSANAR DEMANDA. 
SECRETARIA: Espinal, Mayo 14 de 2019. Ayer a las cinco de la 
tarde venció el término que tenía la parte actora para subsanar 
demanda. Presentando escrito vÁsto  a folio (28 al 32) de la presente 
actuación. Surtió de¡ 07 de may4 19 al 13 de mayo de 2019. Inhábiles 
11y12 demayo de 2019. 	( -. 

Sria. MARTFI!A ELENA GARAY 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal (Tolima), Veintidós (22) de Mayo de Dos mil Diecinueve (2019) 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y reunidas las exigencias de los artículos 
82, 84 y ss en concordancia con los artículos 422, 497 del Código General del Proceso, 
el juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva singular de MINIMA 
CUANTIA a favor de INGENIERIA Y DISENO ELECTRICO S.A.S. contra 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA por las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de $33.000.00 por concepto de capital representado en la Factura 
de Venta N° ING 1321 base de la ejecución. 

1.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 18 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $211 .500.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1318 base de la ejecución. 

2.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 18 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa Máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $2.600.00 por concepto de capital representado en la Factura 
de Venta N° INC 1323 base de la ejecución. 

3.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 18 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $72. 1 00.00 por concepto de capital representado en la Factura 
de Venta N° INC 1328 base de la ejecución. 

4.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 19 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $13670000 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° 1333 base de la ejecución. 

5.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 19 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 
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Por la suma de $1 0.300.00 por concepto de capital representado en la Factura 
de Venta N° INC 1340 base de la ejecución. 

6.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 20 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $144.000.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° ING 1360 base de la ejecución. 

7.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 21 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, 
teniendo en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código 
de Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $3200000 por concepto de capital, representado en la 
Factura de Venta N° INC 1351 base de la ejecución. 

8.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 20 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $1.213.166.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1399 base de la ejecución. 

9.1. Por el valor de los intereses moratorios desde el 25 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $60.000.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1400 base de la ejecución. 

10.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 25 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $4.847.966.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1408 base de la ejecución. 

11.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 26 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $2.562.706.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1410 base de la ejecución. 

12.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 26 de Octubre de 2018 
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hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $2.860.650.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° OB 17 base de la ejecución. 

13.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 26 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

Por la suma de $111.000.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 51 base de la ejecución. 

14.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 28 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

15- Por la suma de $36.000.00 por concepto de capital representado en la 
Factura de Venta N° INC 1435 base de la ejecución. 

15.1.- Por el valor de los intereses moratorios desde el 28 de Octubre de 2018 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma, a la tasa máxima mensual legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos, teniendo 
en cuenta su fluctuación y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de 
Comercio, siempre y cuando no superen los pactados en el título valor. 

SEGUNDO: Notifiquese esta providencia a la sociedad ejecutada, en forma 
personal o por aviso como lo estipula los art. 291 a 293 del C. G. P., a quien se le hará 
saber que dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, términos que corren de manera simultánea. 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

CUARTO: Reconocer a la Doctora ASTRID ELIANA GOMEZ PORTELA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial 
poder a ella conferido. 

NOTIFIQU ESE 
La Juez, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 	 3 
ESPINAL TOLIMA 	 ,.- 

Carrera 6 No. 10-36 Teléfono 2390159 FAX 2483711 

NOTIFICACION PERSONAL 

SECRETARIA: Espinal, Junio Diecinueve (19) de Dos Mil Diecinueve 
(2019). En la fecha se le notifica personalmente a CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 14.222.265 de Ibagué - Tolima, en calidad de 
Representante legal de INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT. 
890706272-7 el,auto que libró mandamiento de pago de fecha 22 de 
mayo de 2019, a quieñ se lee su contenido, haciéndole saber que 
cuenta con el terminode (5) días para pagar y diez (10) para proponer 
excepciones los que corren de manera simultánea.. Así mismo se le 
hace entrega de la demanda y sus anexos, quien una vez enterado 
firma como aparece que fue 

El Notificado (a), 

Cg5 OBERTO ANCHEZ DIAZ 
C.C. No. 14.222.265 de Ibagué - Tolima 

Rad. 2019-00097 

Quien Notifica, 

DEYS{ ÉZ 
Citad ra 



CONSTANCIA CONTROL TÉRMINOS 
Secretaria: Espinal, Junio veinte (20) de¡ 2019. En 
la fecha se controla los términos que tiene el demandado CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, en calidad de representante legal de 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, así: 

- Término para pagar: 5 Días 
- Término para excepcionar: 10 díY

ENA Sria. MARTHA ARAY 



SR. 
JUEZ 
JUZGADO 
Espinal - Tolirr 

/ 	
OEC0 

CIVIL NUNI CI PAL 

REF: PROCESO RADICACIÓN 9n1900097fl3 	, DE INGDEC 	 ., CONTRA 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., NIT 890.706.272 APLICA ClON Articulo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efebtos legales, y en cumplimiento de las normas de Insolvencia, ley 1116 de 2006, y  las 
instrucciones de la Superintendencia de Sociedades, cantenidos en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informa sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

'' 

Tipo: Salida 	 Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
Trámite: 16004 . GETIÓN DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO

' 
 AC 

Sociedad: 890706272 . INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
RemItente: 415 . GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Oestino: 4151 ARCHIVO APOYO JUDICIAL 

SUPERINTENDENCIA 	FolIos: 2 	 Anexos: NO 
DE SOCIEDADES 	 TIpo Documental: AVISO REO 	 Consecutivo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACION 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTEÑDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11° DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AV ISA: 

Qúe por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con Nit. 890.706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima;  en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Diaz, identificado.concédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Promotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Espinal 



VÍ 

TolimaL Teléfono fijo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Correo Electrónico: 
molino.grandehotmail.com  

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
artículo 19 numeral 20  de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad, con lo establecido en el numeral 11° de¡ artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización de¡ juez de¡ concurso, no podrá realizar enajenaciones que no.estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización de¡ juez de¡ concurso y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público de] Grupo de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir de¡ 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
am. y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 p.m. 

ANA BE1TY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRO: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
cóD. FuNc. V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva de¡ domicilio de[ deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha de¡ inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de. ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos de¡ artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades de[ 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

¿BERTOsANcHEZDlAZ 
Promotor— Representante Legal 



TÉRMINO PARA PAGAR 
Espinal, Junio 28 de 2019. Ayer a las cinco de la tarde venció el 
término que tenía el demandado CARLOS ROBERTO SANCHEZ 
DIAZ, en calidad de representante legal de INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA, para pagar. Lo q9al no lo hizo. Surtió de¡ 20 de junio 
de 2019 al 27 de junio de 2019k\ lnhbiles 22, 23 y 24 de junio de 
2019. 

Sria. MARTHA EfrNAGARA\/ 

VENCE TÉRMINO PARA PRESENTAR EXCEPCIONES: 
Espinal, Julo 08 de 2019. El viernes las cinco de la tarde venció el 
término que tenía el demandado CARLOS ROBERTO SANCHEZ 
DIAZ, en calidad de representante legal de INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA, para presentar excepciones, presentando escrito 
visto a folio (37 al 38). Surtió, de¡ 20 de junio de 2019 al 05 de julio de 
2019: Inhábiles 22, 23 24, 29, 	de jj,inio de 2019 y 1° de julio de 
2019. 	 \\ / 

Sria. MARTHA ELENA GARAY 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal (Tolima), quince (15) de julio de dos mil Diecinueve (2019) 

En orden a resolver se Dispbe:i. 

Tenkndo en cuenta que este despacho judicial tuvo conocimiento del 
inicio del proceso de Reorganización Empresarial promovido por el 
ejecutado, soóiedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, 
identificado conNIT 890.706.272 representado legalmente por su gerente 
Carlos Roberto SárchezDía, identificado con cédula de ciudadanía N° 
14.222.265, conforme a oficio radicado y suscrito por éste, durante los 
términos procesales dados para pagar yio excepcionar, es evidente que este 
estrado judicial debe dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y 
por ello, Dispone: 

1.- Ordenar remitir la presente actuación para ser incorporada al 
trámite del proceso de reorganización empresarial que contra la sociedad aquí 
demandada se adelanta en la SUPERINTENDENCI.A DE SOCIEDADES. 
Oficiese y déjese por secretaría las constancias de rigor en el libro radicador. 

2. Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades las 
medidas cautelares practicadas en el asunto, advirtiendo que hasta el 
momento de la presente decisión no existen títulos a favor del aquí ejecutante. 
Oficiese. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 1 
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3,  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal (Tolima), Veintidós (22) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 599 del 
C. G. del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

1 .- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o 
llegare a tener a cualquier título bien sea en cuenta de ahorros, cuentas corrientes, 
CDT, la sociedad demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
identificada con NIT 890.706.272-7 en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
DAVIV.IENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO 
BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CORPBANCA, 
BANCO AGRARIO DE C0L0M:BIA, BANCO COLPATRIA, CITY BANK, 
BANCO POPULAR y BANCO GNB SUDAMERIS. 

Líbrese oficio al señor pagador de las entidades financieras para que se sirva 
dar cumplimiento a la medida acá decretada, consignando los dineros retenidos a la 
cuenta de depósitos judiciales N° 732682041001 del Banco Agrario de la 
localidad. (Núm. 10 Art. 593 del C.G. P.). Limítese la medida a la suma de 
$19.000.000.00 

2.- Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 
"INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA" de propiedad de la sociedad 
demandada. Pira su registro, oficiese a la Cámara de Comercio del Sur y Oriente del 
Tolima. (Núm. 1° Art. 593 Ibídem). 

Una vez se reciba respuesta y itendiendo lbs resultados de la misma se 
proveerá sobre su secuestro. 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 	
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Rama Judicial de¡ Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima 

'5 

Qficio No. 0952 
Mayo30 de 2019 

Señores: 
CAMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA 
Espinal- Tolima 

Reí. Proceso Singular de INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRONICO 
S.A.S. 	NIT No. 900.676.079-7 contra INVERSIONES MOLINO 
GRAN DE 	Radicación Proceso: 73-268-40-03-001-2019-00097-00..- 
(Favor al contestar citar referencia).- 

Por medio de¡ presente, me permito comunicarle que de conformidad en 
lo dispuesto en auto de¡ 22 de mayo de 2019, proferido dentro de¡ 
proceso de la referencia, se decretó el embargo de¡ establecimientó de 
comercio denominado INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
identificada con el NIT No. 890706272-7.- 

Lo anterior, sírvase proceder de conformidad y expídase certificado de 
inscripción de la medida a costa de¡ interesado. 

Atentamente, 

MARTHA ELENA GARAY 
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10-36 Oficina 201 T 
Palacio de Justica 
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4áj 	JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal - Tolima 

Oficio No.0981 
Mayo30 de2019 

Señor: 
GERENTE 

Ref. Proceso Singular de INGENIERIA Y DISEÑO ELECTRONICO S.A.S. 
NIT No. 900.676.079-7 contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
Radicación Proceso: 73-268-40-03-001-2019-00097-00.. - (Favor al 
contestar citar referencia). - 

Por medio del presente, me permito comunicarle que de conformidad en 
lo dispuesto en auto 22 de mayo de 2019, proferido dentro del proceso de 
la referencia, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 
dinero depositadas como saldo en las cuentas(s) corrientes(s) de ahorros, 
CDT o algún deposito que posee la sociedad demandada: 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT No.890.706.272-7 

Los dineros retenidos deben ser puestos a órdenes de éste Juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales No.732682041001 del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA Sucursal Espinal, para el proceso antes mencionado. 
(Numeral 10 del articulo 593 del C.G.P) 

I
Límite de la medida $19.000 

Atentamente, 

MARTHA ELENA GARAY 

Carrera 6 No. 10-36 Oficina 201 Telefax 2390159 
Palacio de Justica v té  
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